
"20/5 - Año del Bicentenarío
del Congreso de los Pueblos Libres"

w ae

e

GCBiERNO DE LA MBOWiNtilA Od
TiEHHAOPI. r" ".- A T-J.A.8

ssñ_
ENTRÓ:

HORA

NOTAN0

L: PRESIDENCIA
1 6 ABR. 2015

l< r USHUAIA, 1 4 ABR 2015

SEÑORA GOBERNADORA:

Tengo el agrado de dirigirme a Usted en mi carácter de Vicepresidente 1° a cargo
de la Presidencia del Poder Legislativo de la Provincia, a los efectos de solicitar la adscripción
del agente José Daniel NAJAR, DNI N° 22903020/00, Legajo N° 22903020/00, quien cumple
funciones en el Colegio Provincial Comandante Luis Piedra Buena (Río Grande), dependiente
del Ministerio de Educación.

Dicho pedido se fundamenta en virtud de la necesidad de contar con la
colaboración de la citada agente para realizar tareas en el despacho del suscripto.

La adscripción se basa en lo establecido en la reglamentación de la Ley Nacional
N° 22.140 y sus Decretos Reglamentarios, a partir de la fecha de su autorización y por el término
de trescientos sesenta y cinco (365) días.

Sin otro particular, lo saludo muy atentamente.

Juan Fe
Vice-f

a cargo de la 1
Fcáer Legiají

SEÑOR
GOBERNADORA DE LA PROVINCIA
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